
NUM. CLXXX. - MAEÏlüS 26 DE ENERO DE 1886.

8USCKICIÓN PARTICULARLos lef/a y ta» ¿isposicíont» dtl Gobierno eon obliga
torias para bj oapitid tin provittoia desde gtie se pMican 
tsHaalmenle on eila, y desde ettatro dias después para los 
denis pueblos de la miitna provincia. (Lev dk 3 pE No- 
’IBHBBE DE 1837.)

Em CÓRDOBA: Un mes, 3 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Seis meses, 
16,50.—Un aflo, :^.

FuRju üK CúiíDOBA : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 45. '

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
BB PUBLICA TODOS LOS oUs, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes, órdenes y anuneios 51« se wmwdMi jiublicar en los 
Boletín Ha oficiales se han de reMUir al Jefe politico res- 
peeiwo, por cuyo coiulucto se pasarán á los editores de los 
niendonadOs periódicos. (Oedekes de 2 de An sil, de 3 y 21 
DE OCTCEKB DE 185-1.) ' '

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del dis 25.)

S, M. la Rein.i (q, D. g.), Regente 
del Reino, y sa Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante ealnd.

Gobierno de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.537.

ADMINISTHAOIÚN DE FOMENTO

Número del expediente 2,i3i,

í). Cecilio ifiiela, vecino da Puente 
Obejuna, residente en dicho pueblo, ha 
presentado á los once de an mañana 
del dia 16 de los corrientes, solicitad 
de registro de 12 pertenencias de la 
mina titulada “Mica Andaluza^, de mi
neral plomo, sito en paraje llamado 
Dehesa de las Alvarizas, terreno de la 
propiedad de D. Antonio Espinela, tér
mino de Fuente Obejuna; lidaute: al 
Noi-deste, epn tierras de D, G-abriei Ca- 
^^203, y coto minero Pepita de Arga- 
^^dn; y por los demás vientos, con tie
rras del referido Sr. Espínola, cuyo mi
neral es plomo.

La designación que hace es la si
guiente: se tendrá por punto de parti
da un pozo antiguo que perteneció á 
las minas ya caducadas y declarado 
franco el terreno que se tituló El In
fierno; cuyo pozo 86 halla sobre 10 me
tros del camino que va de Argallón á 
fierra Utrera á la parte Norte del mis- 
uio; desde dicho punto se medirán 400 
Uietros en dirección al Sudoeste; de 
’gual punto en dirección Nordeste 200 
metros á infinar con el coto de Pepita 
do Argallón; de igual punto al Nordes
te 100 metros; desde el mismo punto 
nu dirección Sudoeste, 100 metros; 

quedando así cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad da 75 pesetas para el depó- . 
síto como está prevenido por la vigen
te Ley,

, Y habiendo cumplido con. las forma
lidades de la Ley, por decreto do esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá- 
rjrafo 2.° del art. 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 15 de Enero de 188Q.—El 
Gobernador, 2íanael Bettayos Porlo- 
¿arrero.

Núm. 1.545.

Número del expediente ¿.456.

D. Claudio Malagrida, vecino de Cór- 
jioba, á nombre de D,. Cecilio Muela, 
tesidonte en Fuente Obejuna, ha pre- 
sentado á la una y 40 minutos -de la 
tarde del día 16 de los actuales, solici
tud de registro de 12 pertenencias de 
Ja mina titulada “California,,, de mine
ral plomo, sita en paraje llamado Pe- 
Lesa de la Segoviana y Arroyo de las 
Posadillas, terreno de ¡a propiedad de 
P. José Oironsa, término de Fuente 
‘Obejuna, lindante; al Norte, con el Ce-, 
jiro del Cuco; al Oeste, Casa de los Lla- 
¡nos; al Sur y Esto, con el Cerro de 
■ Abala, cuyo mineral es plomo.
j La designación que hace es la si- 
•gaiente: se tendrá por punto de parti- 
ida-un mojón de piedra que se halla á 
ocho metros de distancia de una loca- 

didad que ha servido para un malacate 
que tuvo la caducada mina “Providen
cie,,, encontrándoae dicho mojón á la 

¡parte Este del malacate; deade dicho 
^punto da partida en dirección Noroes

te, se. medirán 100 metros, colocando la 
primei'a estaca; de esta á la segundá»" 
dirección- Sudeste, 300 métrés; de la 
segunda.á la tercera, dirección Sudé- 
aste,200 metros;dele tercera á Íá cuarta, 
dirección Noroeste, 600 metros; de ¿nar- ‘ 
ta á quinta, dirección Nordeste, 700 ' 
metros, y de la quinta á la primera, ■ di
rección Sudeste, 300" métrés; quedan
do asi cerrado el' rectángulo de las 12 
pertenencias solicitados. '

Ha consignado en la Caja del Teso
ro la cantidad de 75 pesetas para el de
pósito como está prevenido por la Ley 
de minas.

Y habiendo cumplido con las forma- 
Edades de la Ley, por decreto' de esta ■ 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2." del art. 15 de las basés ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 23 dé Enero de 1886,—El 
Gobernador, Manuel Benayas Fortón 
carrero.'

Núm, 1.586

NúMero del expediente, ¿.453.

Ü. Pedro Baquera, vecino ’de Cór
doba, á nombre de la- Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, ha presenta
do, á las diez y cincuenta minutos 
dé la mañana del día 21 de los ac
tuales, solicitud de registro de cuatro 
pertenencias de la mina titulada “San 
Miguel^, de mineral plomo, sito en 
paraje llamado del Zumajo, término 
de Montoro; lindante; al Norte y al 
Oeste, con la mina “Las Arenas^; al 
Este, con la mina “El Desquite,,, am
bas pertenecientes á la mencionada 
Compañía, y al Sur, con la carretera de 
Marmolejo á Villanueva dal Buque, 

!j enyo mineral es plomo.

La designación qqe hace es la si-, 
guiente: se tendrá por punto de parti
da el mojón núm. 7 de la mina “Las 
Arenas,,, y desde él se medirán 200 
metros al Sur, colocáudose la primera 
estaca; dé la primera á la segunda, 200 
metro.s al Este; de la segunda á U ter- 
ítera, 200 metros al Norte, y de la ter
cera al punto dé partida, '200' tódírcií al 
Oeste; quedando así' cérradó el tma^Ta- 
do de las cuatro pertenencias solici
tadas. ' ‘

Ha consignado en la Caja del Teso-''" 
ro la cantidad de 76 pesetas para el 
depósito, como está prev mido por la' ' 
Ley de minos. '“J

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreiío de está 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitad, salvo mejor dere
cho, y sin perjuicio de tercero, 'qué se 
anuncie ai público en cumplimiento al' 
párrafo 2.’° del art. 16 de las bases ge-' 
nerales para la nueva legislación dé' 
minas.'

Córdoba 23 de Enero de 1§86.—El’' 
Gobernador, Mamiel Benayas Borio- 

,carrera. '

Diputación provincial de Córdoba,

Extracto ile Jos acuerdos tomados por In 
Comisión provincial en sus sesiones do 
7, 18, 14, 20, 21. 27 y 28 de Noviembre; 4, 
S, 10, 11, 12,17, (8,1», 21, 22, 23, .31 de Di

ciembre do 1885.

(CmtlimiaciSií.}

Sesión tlel día 30 ¡le Norúnubesj

PUHSÍDESOIA DEL SE, TAHQ.\3

Rectiácar cierto error cometido- en 
el depósito de una lámina de 2.600 pe
setas de la Deuda ainortizable d.21 4 
por 100 en la Sucursal de esta prO; yuf
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cía, & nombre de D. José María Arjona, 
en concepto de Administrador de la 
Hijnela de Expósitos de Priego, de
biendo ser á nombre de D. Juan Muñoz 
Morente.

Evacuar el informe pedido por el 
Juzgado' de la izquierda de esta capi
tal, acerca de si D. Francisco Alguacil, 
Administrador que fue del Colegio de 
internos adjunto al instituto provincial 
do Cabra, abonó las subvenciones res
pectivas á dicho Colegio de los años 
de 1881 á 82 basta el S3 á 84, y oficiar 
á la Junta provincial de Instrucción 
pública intçresàndole se sirva recla
mar de la local de la ciudad de Cabra 
las cuentas que retiene en su poder y 
deben remitirse á la Diputación.

Ordenar al contratista D. Juan Pa
dillo, la confección de un uniforme 
completo do diario para un ugier de 
la Corporación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Jitan de T aj'- 
gas—El Secretario, AngA Maria, Casti
ñeira.

Sesión del dia 31 de Sovimikre.

PttESlOKÎÎClA DEI sa TÁBOAS

■ Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Barbudo, Escri

bano, Cortés Velarde, Gracia Mena, 

cipales para constituir la fianza que 
garantice el buen cumplimiento de su 
cargo.

Aprobar la liquidación de las obras 
de nueva construcción de la carretera 
de Espiel á su estación en el ferroca
rril de Bélmez á Córdoba, ejecutadas 
por el contratista D. Andrés Caballero 
y Sánchez.

Con lo que terminó la sesión donate 
día.—El Vicepresidente, Jitan de Vttr- 
jas.—El Secretario, Angel Marta Casti
ñeira.

Sesióti del dia 37 de 'Noaientbre.

PBCaiDESClA DEL BE. TAEGAS.

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Cortes Aelarde, 

Escribano, Barbudo, Sepulveda, Fuen
tes Calderón, Delgado, Gracia Mena, 
Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar las fianzas presentadas por 
los Administradores de bus Hijuelas de 
Expósitos de Posadas y La Rambla 
D. Juan Serrano Urbano y D. Antonio
Luna.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de la 
provincia a los tropas del Ejercito y 
Guardia civil durante el mes de Octu
bre último.

Aprobar el presupuesto adicional 
importante. 10.ti00 pesetas, remitido 
por el Arquitecto-do la provincia para 
satisfacer todos los gastos de obras de 
reparacióny mobiliario en el edificio 
que ocupa esta Corporación.

Anunciar una tercera licitación para 
contratar el servicio de bagajes de esta 
provincia, durante el año económico 
de 1885 4 86. ‘

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Juan de rar
itas.—El Secretario, Atigel María Casti
ñeira.

Delgado, Fuentes Calderón, Aguilar, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar el presupuesto adicional car
celario del partido de Aguilar, para el 
ejercicio económico de 1884 á 85.

Devolver al Sr. Gobernador el re
curso de alzada interpuesto por don 
Francisco Cubero Gala, vecino de 
Fuente Obejuna, contra un .acuerdo 
de aquel Ayuntamiento que anula otro 
de la misma Corporación, por el que sc 
le había concedido tei-reno para edifi
car en la Aldea de la Cañada del Ga
mo, á fin de que se evacúe el informe 
de la Alcaldía que previene el párrafo 
segundo del art. 140 de la Ley muni
cipal

Aprobar la cuenta justificada de la 
inversión de oO4 pesetas 25 centimes, 
libradas à favor del Sr. Gobernador 
para atenciones epidémicas en los pue
blos de Benamejí y Puente Genil, co
mo igualmente la del Alcalde de Be
namejí de las 1.000 que le fueron libra
das con el propio objeto.
Devolver uegativamente informado al 

Sr. Gobernador el recurso de alzada in
terpuesto por D. Pedro Rey y otros 
Concejales del Ayuntamiento de esta 
capital, contra un acuerdo adoptatio 
por la expresada Corporación, por el 
que se concede una prórroga indefini
da al Depoaitarío de loa fondos mun>

Sesión del día 33 de Noñetnóre.

PKIUtUnXCIÁ UBI. SE, TABOAS

Señoras que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlveda, Bar

budo, Cortés Velarde, Cabrera del Va
lle, Delgado, Fuentes Calderón, Gracia 
Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particula
res siguientes:

Devolver ai Sr. Gobernador una 
instancia de D. Manuel Vioque, vecino 
dei Carpio, remitida á informe de este 
Cuerpo provincial, en la que se solicita 
se ordene al Ayuntamiento de aquella

villa, cumpla cierta sentencia dictada 
por el Juzgado de instrucción de Bu
jalance, á fin de que se reclame de la 
Alcaldía ©i informe que previene el pá
rrafo segundo del art. 140 de la Ley 
municipal.

Aprobar el .proyecto facultativo y 
presupuesto de la carretera provincial 
de Montoro á las Ventas de Caí deña, 
(troza ^.’) y disponer que desde luego 
se anuncie la oportuna licitación por 
^término de 30 días, en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Gaceta de A/a- 
drid.-

Oficiar al Jefe de la Sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia, 
para que devuelva al contratista de la 
construcción del trozo 3.“ de la carre
tera de Bujalance á Villa del Río, el 
n-imitivo depósito que allí constituyo 
jara garantir dicho servicio, y aprobar 
el acta de recepción definitiva de las 
obras ejecutadas hasta el día en el tro
zo 2.“ de la misma carretera,

Aprobar el expediente general de 
expropiación del trozo o.“ (antes 4.“) de 
la caire ter a provincial de Cabra á Nue
va Carteya y Llanos de D. Juan.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
médico para la Hijuela de Expósitos de 
Cabra, hecho en favor de D. José Guar- 
deña, y nombrar en su reemplazo al 
Licenciado D. Emilio Cañete y Ruiz.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamenta
rías.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. El Vicepresidente, Juan de Vargas. 
—El Secretario, AngeJMaría Castiñeira.

Sesión dei día 4 di Dieianbre, 

¡■KEalUENCIA DEL BH. TABCAB

Señores qué asistieron:
Cortés Velarde, Barbado, Muñoz Se

púlveda, Escribano,) Cabrera del Valle, 
Delgado, Gracia Mena, Fuentes Cal
derón, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordatlos los particula
res siguientes:

Disponer que el importe de los efec
tos imitltes que sirvieron para el anti
guo alumbrado del edificio que ocupa 
esta Corporación, vendidos en almone
da pública, ingrese ©n concepto de 
eventuales en la Depositaría provincial; 
y que en el lote núm. 4, se retase en 5 
pesetas, quedando autorizado el Con
serje para su venta.

Aprobar las facturas de obras y re
paros en el edificio y mobiliario del 
(Jobiemo civil, presentadas por D. An
tonio Velasco, Señorea Carrillo Marín 
y D. José de Luque.

Aprobar el expedieute de clasifica
ción del practicante mayor de Hospital 
4e Agudos, D, Rafael Rojas y Garda,

roeonooióndole en su virtud 45 aftos d© 
servicios y con derecho á las recom
pensas otorgadas por la Exorna. Dipu
tación por méritos de antigüedad, como 
asimismo el relativo al de igual clase 
del Hospital de Crónicos D. Jose 
María Agudo que lleva 30 años de ser
vicios.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Señalar en este mes los días Miér
coles, Jueves, Viernes y Sábados de 
cada semana para la celebración de las 
sesiones ordinarias, .sin perjuicio de las 
extraordinarias que pudieran exigú- las 
necesidades del servicio, destinando 
las de los Miércoles para las inciden
cias de quintas.

Con lo que terminó la .sesión de este 
día.—El Vicepresidente, -Ttian de Var
gas.—VA Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión dei dia 5 de Diciembre, 

PRRBIDESCIA DEL SR. tAbOAS.

Señores que asistieron:
Escribano, Barbudo, Cabrera del 

Valle, Muñoz SepiUveda, Cortés Velar
de, Delgado, Fuentes Calderón, Gra
cia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Reconocer 20 años de buenos servi
cios á D. Francisco Rojas Vivas, prac
ticante de la clase de primeros en el 
Hospital de Agudos, con derecho ála 
primera recompensa de las otorgadas 
por la Exorna. Diputación en 16 de 
Abril próximo pasado.

Aprobar las facturas presentadas por 
Juan Milian, Manuel Núñez y D. Juan 
José Espino, relativas á reparaciones 
y efectos del mobiliario pora el eiUfi- 
cio del Gobierno civil de esta provin
cia, como igualmente tas de D. Joaquín 
Llórente y D. Francisco Rodríguez 
por la reparación y suplemento de tim
bres eléctricos la de aquél, y por com
posición de muebles la de este.

Aprobar el expediente de clasifica
ción de reconpeusas que corresponden 
por méritos de antigüedad al Catedrá
tico de la Escuela de Bellas Artes, D. 
José Serrano Pérez, á quien se recono
cen diez, años de buenos servicios en 
dicho cargo.

Devolver informada al Sr. Goberna
dor la cómunicaeión que le fuá dirigi
da por él Alcalde de Horuaohoelos en 
consulta de ai podrá disponer del ca
pitulo de imprevistos de aquel presa- 
puesto municipal, par^ consignar el 
depósito que determina el art. 875 de 
^a Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
con el fin de entablar un recurso da
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casación contra una sentencia del Juz
gado de instrucción del partido de Po
sadas.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el expedients instruido por el De
legado de su Autoridad para ius-péc- 
cionar la Adraiuistración municipal de 
Encinas Reales, D, Antonio Montero y 
Muñoz, en el sentido tle que procede la 
suspensión del Ayuntamiento de dicha 
villa¡ y por lo que respecta á los con
cejales responsables en primer térmi
no, se pase el correspondiente tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios de 
Justicia, dándose donocimieuto de to
do ello al Gobierno de S, M.

Acceder á la petición de doña Clara- 
Pérez de Nuevos, vecina de Madrid, 
conoediéndole una dote de la Obra Pía 
de D. Juan López Pulido, con cargo al 
presupuesto de la Ca.sa Socon‘0 Hos
picio.

Con 10 que terminó la sesión de este 
día.-El Vicepresidente, JOUn de Var
gas.—El Secretario, Ángel Alaria Casti
ñeira.

Sesión del din 10 de Diciembre.

VREISlDKNUlA DEL Sil. VA RU AS

SeñOVés que asistieron:
Cabrera del Valle, Muñoz Sepúlve

da. Escribano, Cortes Velarde, Barbu
do, Delgado, Graeja Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res 3Íg ate lites:

Apróbar la distribacióh de fondos 
del presupuesto provincial y de los 
especiales de Beneficencia para el pa
gó de las 'obligaciones del corriente 

mes.
Aprobar la fianza prestada por el 

Administrador electo de la Hijuela de 
Expósitos de Fuente Obejuna, D. Die-

veda, Delgado, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Dar las órdenes oportunas al Arqui
tecto provincial para que la sala des
tinada à estancia de coléricos en el 
Hospital de Crónicos, se pique y des
infecte, y que una vez habilitada se 
incorpore al mismo como antes estaba.

Autorizar al Alcalde de Montilla pa
ra que bajo ciertas oondieiones,' fié po
sesión del cargo de Administrador de 
la Hijuela de Expósitos de aquella 
ciudad, á D. Juan Cabello Riera.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el recurso interpuesto por D. Bo
nito Mauro y D. Francisco Andiús de 
la Gala, Secretario y Depositario res
pectivamente que fueron del Ayunta
miento de Espiel en alzada de un 
acuerdo del mismo, á virtud del cual 
se han seguido procedimientos ejecu
tivos contra los recurrentes puraque 
ingresen en la Caja municipal' cierta 
cantidad, manifestándole que procede 
la modificación del acuerdo apelado en 
el sentido de que se suspenda toda cla

se de procedimientos contra los solici
tantes, y que se instruya nuevo expe
diente con audiencia de loa mismos.

Anunciar una segunda subasta' para 
el suministro de las hilazas y algodo
nes con destino á los talleres de la Ca
sa Socorro Hospicio,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.— El Vicepresidente, Juan de Var
gas.—El Secretario, Angel Alaria Casti
ñeira.

(Continuará.)

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FERNÁN NÚÑEZ
--------------- ^OsSti^——------- ■

Núm. 1.497.

Segii-ndo trimestre del año económico de 1S8S d 1886.

ESTADO de lit reeamlnuióu é inversión de loa fondos municipales, correspond lente al ex. 
presado trimestre, qne se publica en cninplimiento ó lo que ordena el art, 169 de la 
Ley Municipal.

Cajiltuloa Articulos CONCEPTOS

PSbIoDO OBDIKIBIO

Existencia en 30 de Setiembre de 1885.

í^tÍ0f, Cítlit^

263,70

3." 3.**
3." 4.’
3.’ 9,“
3.“ 10
Q.” 1."
9.“ 3.'’

Derechos del Matadero...............................................
Idem del cementerio..,..,.........................................
Reintegro de.suministros..... ....................................
Arbitrio de carros y caballerías., .j^........................
Recargo del 16 por 100en territorial............ ..
Recargo del 70 por 100 sobre las especies grava

das para el Tesoro en consumos......................

PEE lo DO DR AMl’1,1 ACION DR 1884 Á 1885.

69^53112 
198,60 
376,84

1.274,34 112 
3.968,04

7.102,16 3(4

13,243,12 3¡4

go Cortés y Herrero, y conferir delega
ción especial al Alcalde de dicha villa 
para que le dé posesión de dicho cargo.

Devolver al Sr. Gobernador las cuen
tas municipales de la villa del Carpio 
respectivas al año económico de 1867 
á 68, informándole que no procede la 
aprobación de las misnias'ínterín no se 
subsanen ciertos defectos de que ado

lecen.
Aprobar la cuenta de limpieza de 

los pozos negros del Hospital provin

cial de Crónicos.
Cou lo que terminó Ia sesión de este 

día.—El Vicepresidente, Juan de Var
gas.—El Secretario, ¿Íngel María Casti- 

ñetra.

AYUNTAMIENTOS

Monturque.
Núm. 1.673

Don Manuel Saraoia g Liigue^ Alcalde 
constitacioned de esto villa.

Sesitm del día 11 de Diciembre

PHBSI DR SCIA DEL RU. VARGAS

Señores que asistieron:
Barbudo, Cortés Velarde, Escriba

no, Cabrera del Valle, Muñoz Sepúl-

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del señor 
Regidor Sindico, en sesión del día 17 
del corriente, el proyecto del presa 
puesto adicional que ha de refundirse 
en el ordínaiio del año económico que 
rije, se halla expuesto ai público en la 
Secretaría de la Corporación por térmi
no de 16 días, á fin de que los que lo de
seen hagan las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Monturque 20 de Enero de 1886,— 
Manuel Saravia. —Joaquín Hornero, Se
cretario,

1.’ 1.'’
9.“ 3.“

1.* 1.^
3." 4.’

i.“ l.“
1.” 2.”
1.’ 6,’
1.’ 8?
2.’ 2.°
3." 2.“
3,“ 4.”
3." 7’
3,” 7.’
B.“ 2.°
6." 4.°
7.’ 1,"
9.“ . 12
9.” 13
11 1.0

jy ft 4.“

Réditos de censos de Propios...................................
Por liquidación del 70 por 100 sobro las espe

cies gravadas para el Tesoro en consumos....

RESULTAS

Béditoe de censos da Propios....................
Anualidades vencidas do enterramientos.

Total de ingresos

PKRiODO ORDINARIO

Sueldo de empleados y profesores facultativos.,, 
Material de oficinas................................ .....................
Gastos que originan las quintas .............................. 
Honorarios de la música.................. .. ...................  
Haberes de la Guardia municipal.............................  
Material del alumbrado público.,........ •...............  
Personal del paseo....................?...............................
Idem del cementerio....................................................
Material deíd.................................................................. 
Socorros domiciliarios.................................................. 
Idem á pobres transeúntes enfermos...................... 
Feraonal del depósito municipal............................... 
Para el contingento del presupuesto provincial., 
Suministros................................................................... ..
Imprevistos........................................... ..........................

psafoDO DE ARPLLACiós DR 1884 À 1885.

Ingresado en la cárcel del partido

Total de gastos.,.

RESUMEN DEL TRIMESTRE

(En el período ordinario..
HTPOiiTAN tos iNORKSos. jEn ol íd. de ampliación,..

*Por res altas..........................

IDEUtOa GASTOS..................

17,67

608,60

6,29 
80,00

13.854,68 313

13.243,12 3(41
536,27
85,29 J

En el período ordinario., „
En el id. de ampliación... 250
Por resaltas...................  ,

2.300.78 
172,90 
128,60 
250,00
729,93
500.00
92,00

228,12
112.92
75,00
62,50
68,43

3.600,00 
469,27 
225,66

260,00

9.146,90

13,854,68 3[4

! 9.145.90

Existenda para ei mes siguiente......... 4,708,78 3'[4

De forma Qae, impoilando el cargo trece mil ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas sesenta y ocho y tres cuartillos céntimos, y la data nueve mil ciento 
cuarenta y cinco pesetas noventa céntimos, como queda expresado, resulta una 
existencia de cuatro mil setecientas ocho pesetas setenta y ocho y tres cuartillos 
céntimos.

Fernán Núñez 9 de Enero de 1886.—El Depositario, Miguel Jiménez Sus- 
bielaa. — El Secretario del Aynatamiento, Valeriano Lastre y Muflo?,.—Está con
forme: El Contador, Juan Moreno.—V.” B."—El Alcalde, Francisco Jiménez 
Huerta,

'<1@S<S>M£¡3S(*'
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Lucena.

Núm. 1.683.

EDICTO

D. José Cerrato y Argote, primer Tenien
te Alcalde accidental, del Excelentisimo 
Ayuntamiento cr nstitucional de esta 
ciiuiad..
Por el presente, hago saber: Que en 

virtud de cuanto dispone la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 sobre procedi
mientos de apremios, y á fin de hacer 
el descubierto por principal, costas y 
recargos conque aparece deudor á la 
Hacienda, ascendentes á 627 pesetasSO 
céntimos D- Agustín. Valle Alhama, so 
saca à pública subasta la finca de su 
propiedad, que á continuación se ex
presa;

Una fanega, ocho celemines ^tierra 
olivar, en el Pago de Pesquero, de este 
término, linda: á Levante, olivar de 
Capellanía que fundó D. Juan Jiménez 
Cuenca; á Norte, con camino del Parti
do; á Sur, con otro olivar de D. Antonio 
Cabrera Ruiz de Castroviejo; á Ponien
te, otro de D. Antonio de Burgos, ins
crita al folio 79, del tomo 140 de este 
Ayuntamiento, finca núm. 500, 60 du
plicado, inscripción núm. 10.

Volorada en 1,000 pesetas, y retasa
da en 666 pesetas 66 céntimos.

La subasta tendrá lugar en éstas Sa
las capitulares, el día 29 del corriente, 
de once á doce de su mañana, siendo 
admisible toda postura que cubra las 
dos tercería partes del valor señalado 
á dicha finca, y á condición de que el 
rematante entregará por vía de antici
po en el apto misino de la adjudicación, 
el importó del principal, costas y recaí'- 
gos del procedimiento ejecutivo, ■ y el 
resto en la Tesorería de este Ayunta
miento antes del otorgamiento de la es
critura; advirtiendo además que en la 
Secretaria de este Ayuntamiento esta
rán de manifiesto los títulos de propie
dad que’ el dueño, presente,, .sin po- 
derae exigir otros; y si careciese de 
ellos, se suplirá la falta en la forma que 
prescribe TaVegTa K* 3eT arVLTdeTRe- 
glamento para la ejecución do la Ley 
Hipotecaria por cuenta de' los rematan
tes, á los cuales se descontarán del pre
cio de adjudicación los gastos que ha
yan anticipado.

Lo que se anuncia ai público, convo
cando licitadores.

Dado en Lucena á 22 de Eneró de 
1886. — El Alcalde, José Cerrato Ar-

JUZGADOS

Córdoba.
Núm. 1.563.

D. Juan Afartines Sordenave, Juez de 
instrucción deí distrito de la izquierda 
de esta caítiid!.
Hago saber: Que en el mismo ypór 

la Secretaria fiel insfracrito Actuario 
se La seguido caus* criminal de oficio 
por sospechas de hurto, en la cual se 
ha mandado sacar á piiblica subasta lo 
siguiente:

Un caballo capón, alazán, con luna
res accidentales en los costillares, ce
rrado, con seis cuartas de alzada,' sin 
hierro, apreciado en 100 pesetas.

Una saca de lienzo en mal estado, 
valorada en una peseta 50 céntimos.

Otra saca también de lienzo, más pe
queña que la anterior, apreciada en 
75 céntimos de peseta.

Y una manta valenciana en buen es
tado, valorada en 22,50 céntimos.

Cuyo remate tendrá efecto el día 29 
.del actual á las once de su mañana en la 
sala Audiencia de este Juzgado, calle 
Céspedes, núm. 9; previniéndose á los 
que deseen tornar parte que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de latasación, debiéndo- 
ae consignar prevíamente el 10 por 100 
de su importe, que una vez terminado 
el remate, y adjudicado al mejor pos
tor, habrá de entregar el preteio en que 
haya rematado inmediatamente; y que 
el caballo y efectos referidos anterior
mente se hallan depositados en el Asilo 
de Mendicidad de esta capital, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Córdoba á 20 de Enero dé 
1886.—Juan Martínez,—El Secretario, 
Teodomiro Fernández.

Núm. 1.530.

Aguilar.

Don Guillermo Lanzas y Soto, Juez ins- 
tructo-r de este partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carmen Espada Careía y Anto- 
niaFemández B argos, ambas de estado 
solteras y naturales y vecinas de esta 
ciudad; la primera de edad de 18 años 
y la segunda de 16, cuyos paraderos y 
actuales domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, con
tados desde la-in'WeiÓñ dé’ ésta én la 
Gaceta del Gobierno y Boletín Oficial 
de esta provjuciavepresenten ante este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resulten en la causa que contra las 
mismas y-o tras se instruyen por lesio
nes áIsabel Maldonado, vecinade Puen
te Genil; apercibidos que de no verifi- 
earlo les parará el perjuicio que hala 
lugar. Al propio tiempo en nombre de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.), re
quiero á~todas’ Ias Autoridades civiles 
y militaresy agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura y remi
sión á la cárcel de este partido de las 
susodichas.

Dada en Aguilar á 9 de Enero de 
1886.—Guillermo Lanzas.—Por man
dado de S. S., Timoteo Sánchez.

Comandancia general Subinspección 
de Ingenieros de Andalucía.

Núm. 1,534.

ANUNCIO

Debiendo proveerse la plaza de Maes
tro aparatista del batallón de Telégra
fos que por Real orden de 9 de Octu
bre de 1885, debe considerarse como 
Maestro de Obras Militares, cubriéu- 
Hose por oposición, los interesados que 
reúnan las condiciones que exige la 
instrucción y programa inserto en la 
Gaceta del día 2 del actual, y quieran 
preseutanse al concurso que para pro
veer dicha plaza tendrá lugar en Ma
drid el día 1.’ de Abril de 1886, podrán 
dirigir sus instancias antes del día 15 
de Marzo al Sr. Teniente Coronel pri
mer Jefe del Batallón de Telégrafos, 
ontregándoles en las oficinas de dicho 
batallón.

El aspirante que fuese aprobado dis
frutará desde luego el sueldo que la 

^ plaza tiene asignado, la cual desempe

Izquierda de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes de 
la fecha de 1886.

‘ Córdoba 20 de Enero de 1886.— EI Jaez municipal, Manuel 8. Belmonte

! DÍAS

TAKOKBS fl E u a a A s TOTAL 
do def till* 

oioiies.Solter09. Caaadoa. Viudos. Total, Solteras, Casadas. Vindas, Total

11...................... 1 ft ft 1 .ft ft 1 1 2

; 12..................... l ft 1 2 ft ft 1 1 3

13,, ................ ft ft n ft ft ft ft fl ft

14..................... ft ft 1 1 ft ft ft ft 1

15..................... ft I 3 4 ft ft ft ft 4

16..................... ft ft ft ft 1 ft ft 1 1

17..................... ft ft ft ft 1 ft ft 1 1

18.. ..... . ft ft 1 1 ft ft ft ft 1

13..................... ft ft ft ft ft 1 1 2 2

20,................ 1 ft 1 2 ft ft ft ft 2

Total. . . 3 1 7 11 2 1 3 6 17

Nina. 1.570.

( DÍAS
LEGÍTIMOS so LKolTiuoe TOTAL 

de 
naeînû e ntoVaronesa Hembras. Total, Varones. Hembras. Toui,

11.. a a a , a . , » a 3 6 n n ft 6

12.. n 1 1 » 2 2 S

13.. ■ ■■ a a a a a 1 2 3 rt ft ft 3

14. a a i a a a a ■ n n 17 n 2 2 2

16.. 1 1 2 íJ l 1 3

16.. 1 1 2 l n 1 3

17.. a a a a a a a a r n n n n ft ft

18.. ................... n 2 2 J7 « ft 2

19.. 1 7» 1 n » 1

20,. «aa » * a a a 1 1 Tf n ft. 1

Total. . 7 11 18 l 5 6 24

DEFUNCIONES ret/islradas en este Juzgado durante la segunda decena dél mes d 
la fecha de 1885, elasi/icadas po)' sexo y estado civil de los fcdlecidos.

ñará durante los tres primeros meses 
con el carácter de temporero, conside- 
rándose como si estuviera en práctica; 
si después de estas prácticas fuese de
clarado apto, será propuesto para su 
nombramiento definitivo.

El sueldo del Maestro aparatista 
del Batallón de Telégrafos será à su 
entrada de 2.000 pesetas anuales; á los 
20 años de servicios disfrutará el de 
2.500; á los 30, el de 3.000, y el máxi
mum de 3,500, álos 35 años de des
empeñar su cargo.

El tiempo de servicio so abona para 
Totiro, y las familias de los Maestros 
tienen derecho á pensiones del Mon
tepío.

Sevilla 16 de Enero de 1886. — El 
Comandante Secretario, Enrique Eiz
mendi.

CÓRDOBA

UlPRKSTl KKCVINOlÁb (OIBI SOOOSÍO UOaPIOto) 
áureo da N. Horadi*.
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